
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Se le pone de presente a la memorialista, que las providencia dictadas dentro 

del presente asunto (mandamiento de pago, auto que decretó medidas cautelares y 
el auto que puso en conocimiento que el secuestre designado aceptó el cargo), 
quedaron debidamente notificados por estado, tanto en el sistema Judicial Siglo XXI, 
lo cual puede ser constatado por la profesional del derecho en la página de la Rama 
Judicial, micro sitio del Juzgado – estados electrónicos. 
 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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